
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 86, 87, 293 Y 390 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ANA MARÍA BOONE GODOY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6o., fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
la que suscribe, diputada Ana María Boone Godoy, integrante del Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII 

Legislatura, somete a consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 86, 87, 293 y 390 del Código Civil Federal con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho a la familia, reconocido en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño de 1989, garantiza 

a todos los niños y las niñas el derecho a tener una familia, entendiendo este como la integración al núcleo social 
por excelencia, vinculando al niño con una historia y otorgándole una barrera de protección contra cualquier 

afrenta a sus derechos. 

La familia, por simple definición, es una comunidad de personas unidas por un lazo de parentesco, el cual genera 
entre sus integrantes obligaciones morales y materiales que van encaminadas al mejoramiento de la calidad de vida 
y la superación tanto de cada uno de sus miembros como del grupo en sí. 

Es por esto, que derivado de este mismo derecho a la familia surge uno nuevo, el derecho a la adopción, enfocado 

en permitirle a los niños y niñas la posibilidad de formar parte de un nuevo núcleo cuando el biológico, por las 
razones que sean, se encuentre fuera de su alcance. Para las niñas y los niños, en efectos prácticos, el derecho a la 

adopción es parte misma del derecho a la familia, por lo que su importancia se encuentra prácticamente 
homologada. 

En efecto, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, comprende 54 artículos, en los cuales, repetidamente se hace 
mención explícita y directa sobre la convivencia del niño con su familia, y que, en caso de no tener una, el Estado 
deberá tomar medidas que incluyan, por supuesto, la facilitación del proceso de adopción. 

Precisando, el artículo 8, Parte 1, de esta Convención, reza de manera literal “Los Estados parte se comprometen a 

respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas”; es decir, la Convención integra las relaciones 

familiares del niño inclusive, dentro de la identidad de este mismo; de manera aún más clara, el Artículo 20 de este 
cuerpo normativo expresa, en su conjunto, que todos los niños temporal o permanentemente privados de su medio 
familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y 

asistencia especiales del Estado, el cual garantizará otros tipos de cuidados, como la colocación en hogares de 
guarda o la adopción, entre otros. 

En este sentido, cabe agregar que el Código Civil Federal, que regula las relaciones entre las personas en materia 

federal y establece normas generales aplicables para toda la República, contemplaba previamente la existencia de 
dos tipos de adopción, la adopción plena y la adopción simple, mismas que generaban una distinción característica 
de un paradigma contrario a los derechos humanos pero sobre todo, al interés superior de la niñez. 

En la adopción semiplena o simple, figura que ha desaparecido ya en la mayoría de los estados de la República, la 
relación de parentesco generada por la adopción se limitaba al vínculo entre el adoptante y el adoptado, sin que 
existiera ningún enlace entre la familia del adoptante y el niño o niña adoptado; este escenario generaba una 

condición de discriminación, al permitir la existencia de hijos adoptivos con pertenencia plena a la familia amplia o 
tradicional, e hijos adoptivos que cuando mucho tenían vínculo con su familia nuclear. 



 

 

Cabe destacar que en observancia a esto, y a fin de actualizar el marco jurídico federal en materia de adopción, la 

LXII Legislatura aprobó una serie de reformas al Código Civil Federal, mismas que fueran publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2013, para desaparecer la distinción entre ambas figuras de 
adopción, reformando los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612, y derogando los numerales 88,157, 295, 394, 

1613 y 1620 del citado ordenamiento legal. 

Dicha reforma, si bien desaparece de la legislación lo concerniente a la adopción simple, fue omisa en legislar 
respecto a aquellas adopciones que se hubieran realizado previo a la misma, dejando en un virtual limbo jurídico a 

los niños y niñas que fueran adoptados bajo una modalidad simple, puesto que ni en las actualizaciones al cuerpo 
legal ni en sus artículos transitorios se estipulo reconocimiento alguno a estos casos, y considerando que dicha 
reforma tiene apenas 2 años de su instauración, actualmente pueden existir muchos adoptados en este escenario, 

máxime si consideramos que una persona pueda ser adoptada desde el nacimiento o hasta la mayoría de edad e 
inclusive pasando esta, como estipula el artículo 390 del Código Civil Federal. 

Es de reconocer que en la reforma multicitada, con la posible intención de homologar los distintos escenarios de 

adopción se estableció en el artículo 292, relativo al parentesco, que la ley no reconocerá más que los de 
consanguinidad y afinidad, eliminando el parentesco civil, figura que definía a la filiación originada por la 
adopción, sin embargo, cabe destacar que al no ser precisos sobre la transición entre quienes tienen un parentesco 

civil ya sea al de consanguineidad o al de afinidad, se genera una incertidumbre en uno de los derechos 
fundamentales de la niñez. 

Es por lo anterior, que la iniciativa que hoy se propone, busca reformar el artículo 390 del Código Civil Federal, 

para establecer que toda adopción celebrada o que se celebre se considerara como plena, y, toda vez que no existen 
ya otras figuras de adopción en el citado ordenamiento legal desde hace casi 3 años, se propone además del criterio 

anterior que se actualice el texto de los numerales 86, 87 y 293, para eliminar la distinción de la adopción plena y 
mantenerla solo como adopción, al ser innecesaria esta diferenciación, no obstante, se sugiere conservar intacta la 
Sección Tercera del Capítulo V del Título Séptimo de este Código, denominada “De la Adopción Plena”, ya que la 

misma señala las pautas específicas de la adopción plena, y, en aras de impulsar a una homologación de las 
distintas legislaciones estatales, permitir que sus figuras de adopción plena puedan adaptarse a la federal.  

Es por lo anteriormente expuesto, que me permito someter a la consideración de esta honorable Cámara de 

Diputados la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 86, 87, 293 y 390 del Código Civil Federal 

Único. Se reforman los artículos 86, 87, 293 y 390 de Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 86. En la adopción se levantará un acta como si fuera de nacimiento, en los mismos términos que la que se 
expide para los hijos consanguíneos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 87. En la adopción, a partir del levantamiento del acta a que se refiere el artículo anterior se harán las 

anotaciones en el acta de nacimiento originaria, la cual quedará reservada. No se publicará ni se expedirá 
constancia alguna que revele el origen del adoptado ni su condición de tal, salvo providencia dictada en juicio. 

Artículo 293. El parentesco de consanguinidad es el que existe entre personas que descienden de un mismo 

progenitor. 

En el caso de la adopción, se equiparará al parentesco por consanguinidad aquél que existe entre el adoptado, el 
adoptante, los parientes de éste, los descendientes de aquel, como si el adoptado fuera hijo consanguíneo. 



 

 

Artículo 390. El mayor de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar 

uno o más menores o a un incapacitado, aun cuando éste sea mayor de edad, siempre que el adoptante tenga 
diecisiete años más que el adoptado y que acredite además: 

I. Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la educación y el cuidado de la persona que trata de 
adoptarse, como hijo propio, según las circunstancias de la persona que trata de adoptar; 

II. Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse, atendiendo al interés superior de la misma, y 

III. Que el adoptante es persona apta y adecuada para adoptar. 

Toda adopción que haya sido celebrada o que se celebre en México será considerada plena en atención al 

interés superior de la niñez. 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez puede autorizar la adopción de dos o más incapacitados o de 
menores e incapacitados simultáneamente. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 

Diputada Ana María Boone Godoy (rúbrica) 

 


